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Acuerdo firmado por UGT el pasado 09-03-18 que restituye derechos 

y salarios a los empleados públicos  

Entre 2018 y 2020 los sueldos de los funcionarios podrían aumentar un máximo 
de 8,79% lo que permitirá recuperar 5,29% del poder de compra perdido durante 

la crisis 
 

 La FeSP-UGT y el Gobierno firmaron un acuerdo plurianual sobre las condiciones laborales 
de los trabajadores de la Función Pública que asegura una subida del 6,1% fijo hasta 2020 y del 
6,9% a través de fondos adicionales. El incremento salarial alcanzaría el 8,79% si se cumplen varias 
previsiones económicas que son el crecimiento del PIB en 2019 y 2020 y el cumplimiento de déficit.  
 

En 2019, los empleados públicos podrán llegar a percibir un 2,75% más en sus nóminas 
y el siguiente año la subida salarial se podría situar en 3,85%. Al final del acuerdo, los 
empleados públicos tendrían una subida de 8,79% de salario, lo que permitiría recuperar casi 
cinco puntos y medio del poder de compra perdido durante los años de crisis.  
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